
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 96 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 158374089001-2019-00034-00 
DTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDOS: CRISTOBAL MOLANO BOLIVAR 
DECISION: DECRETA EMBARGO 
 
 

Tuta, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ante la solicitud proveniente de la doctora LINA MARCELA MORENO MESA 
apoderada judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  es procedente decretar 
la medida cautelar y en consecuencia se oficiará a la oficina de registro de instrumentos 
públicos para la anotación en la matrícula inmobiliaria Nro. 070-241329. 
 
 
Por lo expuesto en éste proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro. 070-241329 de propiedad del señor CRISTOBAL MOLANO BOLIVAR. 

SEGUNDO: Remitir el oficio al registro de instrumentos públicos de Tunja para la 

inscripción del embargo. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ  
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 
La anterior providencia se notifica por Estado N.º 09 hoy veinte 
(20) de marzo de 2024, siendo las 8: 00 a.m.  
 
  

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 
Secretaria  

 


